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(Octubre 30)

'poR EL cuAL sE tNtctA UNA llr¡o¡cnclóru pRELtMtNAR y sE DtcrAN orRAS
DISPOSICIONES"

EL DIRECTOR TERRITORIAL SUR DE LA CORPORACIÓru ¡UTÓ¡'¡ONA REGIONAL
DE LA GUAJIRA, "coRPoGUAJrRA" en uso de sus facurtades regales y en espeoar de
lá^s conferidas por los Decretos 3453 de I gg3, modificado por la Ley gg oá I 99g. zet t ae
1974, y la Ley 1333 de 2009 y

CONSIDERANDO:

Que de conformidad con el Artículo 8 de la Const¡tuclón Política es obl¡gac¡ón del Estado
y de los particulares proteger las riquezas culturales y naturales de la Nación.

Que el Artículo 80 de la constitución política de colombia d¡spone en uno de sus apanes,
"El Estado .. deberá prevenir y controlar los factores de deterioro ambiental. imponer las
sanc¡ones legales y exigir la reparación de los daños causados...

Que el Numeral 17 del Artículo 31 de la Ley 99 de 1993, enumera como una de ras
funciones a cargo de las Corporaciones Autónomas Regionales, imponer y ejecutar aprevencron y sin perjuicio de las competencias atribu¡das-por ra ley i otras iutóridades,
las medidas de policía y ras sanciones previstas en ra rey, en calo de vioración a ras
normas de protección ambiental y de manejo de recuÍsos naturales renovables y exrgrr,
con sujeción a las regulaciones pertinentes, la reparación de los daños causados.

Que el Artículo 30 de ra Ley 99 de 19g3 define er objeio de ras corporaciones Autónomas
Reg¡onales el cuar es ra ejecución de ras poríticas, pranes, programas y proyectos sobre
med¡o ambiente y recursos naturales renovables,'así como 
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apl¡cac¡ón a las dispos¡c¡ones regales v¡gentes sobre su disposición, administración,
manejo y aprovechamiento, conforme a lai regulaciones, pauras y directr¡ces expedidas
por el Min¡ster¡o del Medio Ambiente.

Que a la corporación Autónoma Regional de La Guajira - coRpoGUAJrRA re compete
enúe otras cosas, ejercer ras labores de evaluación, contror, v¡giranc¡a, monitoreo y
segurmrento de las actividades felacionadas con el uso, aprovechamiento, movilización,
procesamiento, transformación y recursos naturales renova6les de la reg¡ón donde ejercejurisd¡cción, al tenor de lo dispuesto en el Artículo 31 de la Ley 99 de-1993, entre otras
normas.

Que la Ley 1333 de 2oog, establece el procedimiento sanc¡onatorio amb¡ental, con baseen el cual se deben iniciar las respect¡vas invest¡gaciones por parte de ra autoridad
amb¡ental, e imponer de ser el caso las medidas preventivas'y sánciones a que hayan
rugar.

Que el Artículo Primero de la Ley 1333 de 2009, establece que "El Estado es et titular dera potestad sanc¡onatoria en materia ambientar y la ejerce, sin perjuic¡o de ras
competencias legales de otras autor¡dades, a través del Minilterio de Ambiánte, Vivienoay Desarrollo Territorial, las corporaciones autónomas regionales, las de desarroro,, sosten¡ble, las unidades ambientales de los grandes @ntros urbanos a que se refiere el
art¡culo 66 de ra Ley gg de 1gg3, ros estabrecimientos púbricos ambientares a que
refiere el artículo 13 de ra Ley 7ú de 2002 y la unidad Admin¡strativa Especial
Sistema de Parques Nacionáles Naturales, 
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competencias establecidas por la ley y los reglamentos.
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Parágrafo. En materia ambiental, se presume la culpa o el dolo del infractor, lo cual dara
lugar a las medidas prevent¡vas. El infractor seiá sancionado definit¡vamente si no
desvirtúa la presunción de culpa o dolo para lo cual tendrá la carga de la prueba y podrá
util¡zar todos los medios probatorios legales,'.

Asi 
. 
mismo el Artículo Segundo rbídem, consagra "las corporaciones Autónomas

Regionales y las de Desarrollo Sostenible; queóan investidos a prevención de ta
respect¡va autoridad en mateÍ¡a sanc¡onatoria ambiental". En consecuencia. estas
autoridades están hab¡r¡tadas para imponer y ejecutar las medidas preveniivas y
sancionaiorias consagradas en esta ley y que sean áplicables según el casó, s¡n perjuicro
de las competencias legales de otras autor¡dades.

Que el Artículo 17 de la Ley 1333 de 2oo9 establece que,'con objeto de establecer sl
exlsle o no mér¡to para inic¡ar el proced¡miento sanc¡onatorio se ordenará una ¡ndagacton
preliminar, cuando hubiere lugar a ello.

La ¡ndagac¡Ón prel¡minar tiene como final¡dad ver¡f¡car la ocurrencia de la conduqa,
determinar si es const¡tutiva de ¡nfracc¡ón amb¡ental o si se ha actuado al amparo de una
causat de eximentes de responsabilidad.

El termino de la indagación prer¡minar será máximo de seis (6) meses y curminará con el
archivo definit¡vo o auto de apertura de la ¡nvestigación

La indagación preliminar no podrá extenderse a hechos distintos der que fue objeto de
denuncia, queja o in¡ciación ofic¡osa y los que le sean conexos. ,,

Que a su vez, el Artícuro Quinto de ra misma Ley, contempra como infracción en matena
amb¡ental toda acc¡ón u omisión que constituya violación de las disposiciones amb¡entales
v¡gentes, a las contenidas en los actos administratrvos emanados de ra AutoÍdad
Amb¡ental competente y la comisión de un daño al medio amb¡ente.

Que revisado los archivos relacionados a los decomisos rear¡zados por esta enridad nos
encontramos con expedientes de años anteriores al 2015 y de principios der mrsmo, para
lo cual pro-cedemos a regarizar ra medida preventiva de que trata er Artícuro 15 de ra r_ey
1333 de 2009, teniendo en cuenta:

Que mediante oficio N" 
- 

/ sEDls - ESANJ-2g de ra pol¡cía nac¡onal d¡f¡gido alDirector Terr¡toriar Sur dá ra corporación Autónoma Regionar de La Gualra,"coRPoGUAJlRA", recibido er 13 de abril de 2014 se dejó a disf,osición seisc¡entos d¡ez(610) ast¡ttas de madera ( i3.78 m3) Especie: puy (Tabébuia)

Que en la incautación real¡zada por la policía Nac¡onal en, la vía de san Juan que
conduce al corregim¡ento de Los Hat¡cos, altura kilómetro s, se individualiza a las
PETSONAS TESPONSAbIES COMO LIBARDO ROSADO CANTILLO Y JAIME HURTADO,
q-urenes fueron capturados junto con el vehículo donde se transportaban con placas
xKF-4o7, que fue ¡nmov¡rizado. Los capturados y er vehícuro fueron ir"iG , á¡rpJs¡c¡onde la Fiscalía en san Juan der celar, med¡ante Not¡c¡a criminar No.
446506001 1 58201 400019.

¿ Que poster¡ormente el récnico operativo desanolló el Informe Técnico No.344-160 con
I".qi""d.? del 18 de sept¡embre de 2014 y diligenció la corespondiente acta de controt al
rrarrco rregar de flora y fauna silvestre No. 011ggg4, con fecha de 17 de septiembre de2014
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Que med¡ante AUTO No. 1003 del 3 de sept¡embre 2015 de 2015, se legalizó la med¡da
preventiva cons¡stente en APREHENSIóN PREVENTIVA de se¡scientos d¡ez (610)
ast¡llas de madera (13.78 m3) - Especie: PUY (Tabebuia), ¡ncautados por la Potic¡a
Nacional a los señores LIBARDO ROSADO CANTILLO Y JAIME HURTADO. material que
fue dec¡misado cuando era mov¡l¡zado s¡n el corresDondiente Permiso Unim Naclonal
para la movilización de especímenes de flora y fauna, expedido por la Autor¡dad
Ambiental comDetente.

La Corporación Autónoma Reg¡onal de La Guajira - CORPOGUAJIRA, en su cal¡dad de
Autoridad Ambiental de esta jurisdicción y en mérito de lo anteriormente expuesio

DISPONE:

ARTíCULO PRIMERO: Iniciar Indagación Preliminar en los términos y para los fines
previstos en el Artículo 1'7 de la Ley 1333 de 2009, con la final¡dad de verif¡car la
ocurrencia de la conducla, identificar al posible infractor, determinar si es constitut¡va de la
infracc¡ón ambiental o si se ha actuado al amoaro de una causal de eximentes de
responsabilidad, y en ese sentido de establecer si existe o no mér¡to para iniciar el
procedimiento sanc¡onator¡o, de conform¡dad con lo señalado en la parte mot¡va del
p¡esente acto adm¡nistrativo.

ART|CULO SEGUNDO: De conformidad con lo señatado en la Ley 1333 de 2oog se
decretan las siguientes pruebas:

1 . Escuchar en declaración libre a los implicados para que depongan sobre los
hechos materia de la presente ¡ndagac¡ón.

2. Pract¡car las demás pruebas conducentes y pertinentes que surjan directamente
de las ordenadas para el esclarecimiento de los hechos denunciados y el consecuente
perfeccionamiento de la indagación preliminar.

ARTICULO TERCERO: Comuníquese el contenido del presente acto admin¡strativo a los
impl¡cados y ordénese la publ¡cación del presente Acto Administrativo en la Página Web
de CORPOGUAJIRA y/o en el Boletín Oficial.

ART|CULO CUARTO: Contra el presente Acto Adm¡nistrativo no procede recurso aiguno.

PUBLíQUESE, COMUN¡QUESE Y CÚMPLASE

Dado en Fonseca,
octubre de 2015.
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